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Ayuntomi€nto
SÁNTA IUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 117912017 , de fecha 06 de octubre de 201 7, cuyo tenor literal se insefta a continuación:

.DECRETO

I/ista Iu documenlación obrqnte en el expediente relqtiyt¡ e la concesi<1n de subvencíones u
las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demós Colcctivos para la celebrac n de las
Fieslas del municipio, inscritas en el Regislro Municipal de Asociaciones Vecineles, para ofrecer a
Ios vccinos/as espacios y actividqdes para la convivencia y la parficipación, fomentundo Ia
divulgación de nueslras lradiciones y de la cuhura popular canaria y promoción turísticas del
Ayunlamiento de Santa Lucía y regular el régímen de obligaciones derivada^s da la participación
municiprtl en la.financiación para coluborar, dentro de los límites presupuestarios a sufragar kx
gastos generales de proyeclos de actividades, funcionumiento, inversíón, equipamiento y fcstas del
municipio.

Visto que por Decreto de Alcal¿ía n'3137/2017, de fecha 10 de mayo de 20t7, se uprobó el
Convenío Regulador dcl procedimienlo de concesión de las subvenciones a las Asocictciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración dc lus Fíestas del municipiu
en régimen dc adjudicación directa, correspondienle al ejercicio 2017, cuyo tenor literal sc da por
reproducido y obra en el expediente-

Vislo que el qnuncio de lu aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tublón tle
enuncios y en la p<igina web del Aytrntamiento de Sunte Lucía, con un plazo para entregur
solicilw)es y documentación desde el 26 de mayo al 07 de.julio de 2017.

Vista la instancia presentada por lq entidad ASOCIACIóN DE VECINOS EL TARO, con
NIF/C:IF G-35338334, con regístro de entradq número 23.148 de .fecha 06 de julio de 2017, a medio
de la cual solicila que el Ayuntumienlo de Sanla Lucía realice bs trámit¿s para Ia concesicin de kt
subvención en los lérminos establecidos cn el Convenk¡ Regulador por un importe de SEIS MIL
SETECI ENTOS V E I NTI Ú N EU ROS (6. 7 2 I,OOO.

Asimism¡¡, consta en el expediente, ¡nforme propuesta emitido por la Jefa de Servicio de
Subvencíones, de fechu 1 9 de scptiembre de 20I7, cuyo lenor literul se trenscribe e conti¡uttción;

"INFORME .PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

L'¡sto qtte por l)ecrelo de 'llcaldía n" 3137/2017, de Jecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulttdor del
proce¿imiento de concesión de ld,'t s bvenciones a las Asoctaciones de l'ec¡nos. !ederación de AA.I,l,. 1, tlemás Colectítos recogidos
en el l'L'S para la celebración de los festas del municilrio e régímen de adjudicac¡ón d¡recta. cotrespontliente al ejercicio 2017.
cuyo lenor l¡ter¿tl se da por reprodrci<lo y obra en el expedíente.

l'¡slo que el anuncío de la aprobaci¿rn del Con'¿nio Regulador se publícó en el Tablón de anuncios y en la pógina v,eb del
Ayüntamiento de Santa I'ucia, con un pla:o para entregar sc,l¡c¡trdes y documentación desde el 26 tle mayo al 07 tlc itlio cle 2017.

l'ista la instanc¡a presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS EL TARO, cot¡ l¡lF/Ctt G3533E331, con
registro de entrada número 23.118 de fecha 06 de julio de 2017. a medío de la cual solícíta que el Ayuntamiento de Santa Lucía



realice los trámites pdra la concesión de la subvención en los t¿rminos establecidos en el Convenio Regulador por un ímporle de

SEIS MIL SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS (6.72],OOg.

Vislo los anlece¿enles a ,ñedio .l¿l presente vengo a INFOR+IAR:

PRIMERO. l/isto qlc la enrida(l ASOCIACIóN DE VECINOS EL TARO ha presentado la solicitlld y documentac¡ón

requerída en la clótrvla sexta del convenio, en t¡empo )) Jóma, y consta mscríta en el Regislro Muú¡c¡pal de I':ntidades Ci dadanas

], l'ec¡nales con número de registro 27. tte fecha 26/05/1991,1t en el Regtslrc rle Asocíacíones de Cdnaia; núnero (GltSlt 11548-

93-GC), en vírtucl clc la Resoltrcíón de fecha 15/01/1993 y que le constllucíón de la Junl¿t Dilect¡\'a esta ucluali:ada con Jecha
t9/t2/20t1.

SEGUNDO. En el proyecto presentado y t,alorurlo, co stan los gastos e íngresos de las actfuídades a srtbvencionor,

inclttyendo los objetivos peisegLtidos en el Pldn I.:stratégíco del presenfe ¿'jercicio, aprobado por Decrelo de Atcaldía n" 0l 12,12017,

de fecha l3 de enero de 2017.

TERCERO. Teníendo e cuentu qüe el Plan l:slrat¿gico de Subyenciones del A|ünlamíento de Santa Lücia cont¿mplu. Pura
e! Área de Participación Ciudadana, las siguieúles acluacíones subvencionables:

o 3380 4800010 SUBVENCION A.V. EL TARO 3.500.00 € 3.300.00€

9210 7800410
SUBYENCIOn" INTERSION Y EQIJ|PA|IIENTO A r' EL
TARO 12I.00 (

íóndelac¡ilurcatra|ésdelapartic¡pac¡ónyecinaIylacelebrac¡ón
cle actos populares que contríbtoan al desarrollo y consolídación de coslumbres )' lradíciones' organízación de cursos y talleres

de fornación. como medio .le acercamiento de la cultura a la cítrclatlanía y fat'orecimiento de Ia oc pación del tíempo libre desde

ld,s entidarles wcinales.

- Func¡on.tmiento: Son gastos efectuados para el normal Júncíonamíento de las Entidades, que podtá.l¡nanciar los gaslos

correspohd¡entes a servicíos y bíenes no inrenlariables.

- La mejora t)e las inslolaciones, equiparhrientos y seúicios (lwersión y eqüipamierlto) destinados a los vecínos )'" vecinas de

nuestro mttiicipio, consistente en, ndqrii"i"ión ¿Je mobiliario, eEtipos ¡nformáticos o audio|isuales y eqttipamientos neces¿ri,tt

para el desarrollo tle sus fnes, tanto en ¿tcoktlicionamiento ¡nterior como ext¿rior de los locales soc¡ales de las Pntidades

be efcü¡rias.

FIESTAS SEMANA CLI LTURAL
¡'dra fnancíar los gastos inherentes de la celebración de las Jiestas palronales ¡t"o populares del münícípio cln el objeli'o de

o.fi.ecer a los wcinos y vecinas espac¡os )) actiyidades para Ia conriwnc¡a y Ia parlicip.tción, fomentando la d¡rulgación de

nuestras lrcdiciones, la cultura popular canar¡a y promocíón tttrístíca.

Ltíslos los antecedenles expositiros se consideran bs sigtdenles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprcbacíón se pr¿tende se rigen por [a Orclenanza General Reguladora de conce:tión de Subvenc¡ones

del Ayuntaniento .le santa Ltrcí| (BOI, nún. 150, mí¿rc;tes 2 de diciembre de 2015), por ta Le¡, 38i2003, de 17 de noviembre'

Generat de i1.úyenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2t de jal¡o, por el que se apruebcr el Reglomento de la Ley de

s bvenciones, por lar, Bases de ejecución clel pres ptrcsto general tlel año 2017 del Ayuntañienlo de santa I'ucía, y demás

normatíva concordanle y de pertínenle apl¡cackin.

Considerando las Bases de Ejecución 25. 26, 27 del Presupuesto General Mtnicipal del Ayünlamiento de Santa Lütia para el

ejercicio 2017, publicada en el Boletín Ortcial tle la Provincía de Las Palntas, número 157 del úernes 30 de dicienbre de 2016 ['a

Base 26 contempla l¿ts subvencíones nom¡nalbas.

I'isto el Decrcto de Atcaldía n. 0 t 12i20 t7, de Jécha l 3 de enero dt 20 lT, del c al resültó la aprobacíón del Plan EstraÍ¿g¡co

de Sttbvencbnes del Ayuntañienb de Santa Lucía coirespondiente at ejericío del 2017 y cuyo tekor líteral se da por reprodücído'

I.isto que por Decreto de Alcaldía n' 3137i20t7. de fecha I0 tle mayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador del

procedimiento de concesión de las sub,renc¡ones a las Asocíaciones de l'e.¡nos, Federación de AA I'l'. y demás ColecliNos recogidos
'en 

el pES para la celebración de las Jiestas clel mn1¡c¡pio en régímen dt' adjutlicación d¡recta, correspond¡ente al e-ierc¡c¡o 2017'

cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el eapedieúle.
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Ayuntom¡€nto
SANTA TUCIA

SERVICIOS I)E SUBVI.]NCIONES
r.EAT/t¡s

Por ¡rxlo ello inforno FAVORABLEMENTE el prq,ecto presentado por la entíctad ASOCLACIóN DE VECINOS EL
TARO para la concesión de subvención .lirecta, .gue sera abonada con cargo u lc¡ aplicac¡ón prcsupues¡aría 3380-4800010 del
presüpuesto del Sasto deno¡ninadas SUBVENCION A.V. TARO por un ¡mporte de SEIS MIL TRESCIENTOS ELIROS (ó,300,00
Q para la retrli=acíón de las actívídades, fu c¡onamienb )- r/¡estas del municipío, con cargo a la aplicacir)n presry)uestaria 9240-
7800010 rient¡ninada SUBVENCIóN INVERSIóN v eQÚntvrcNTo AAyy EL TAR| por ilmporte ti CuÁrnoctENToS
VEINTIÚN EUROS (421,00q para equípamíento.

En Santa Lucí.|, a 0l de asosto de 2017.
Jefe de Servicio de Dtnamización de Colectivos y Desarrollo 

^lunicipal(Decreto Alcaldía núm. 6016i2016 de l3 de septíenbre ¿e 2016)
Fdo: /lnton¡o Guedes Guedes

,'isto que por Decreto de Alcaldía n'6472t'2017 de.fecha 23 de agosto de 2017 y Decreto de ,,ltcaldía n.6177/20]7 de Iecha 2j
de agosto de 2017, se ¡nlorma que eslán jusfíJicalas las subrencbnes concedidas cn el ejercicio 2016 u la entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS EL TARO POrüN |NPOTIE ¡¡IAI dC OCHO MIL CI]ATROCIENTOS YEINTÚN EUROS (8.421,00é).

Conslon ei el exped¡enle los documenlos acredilativos de las entidades de estar al corr¡ente en las obl¡pac¡anes tibutarias con
el listado con la Seguriclatl Social, con la lkrienda Aütonómi(a v con el A.vunlami.ttto de Sont.r Luú,i. .istu¿ismo, obra en el
erpedienÍe una declaración responsabl¿ @nüo ttl). suscrtta por ¿l representanle legal cle lct entidad, donde se n¡anil¡est.t no estar
ínctrt'so en ninguna de las circünstancías rccogídas en los aparfados 2 y 3 det artículo l3 cle la Ley 38/2003, (jenerLt! cle Subrenciones
(LGS), que impíden oblener la condicíón de beneficiario, dando cümplimiento a lo estableciclo en el aparta.lo 7 del cí¡ado artículo I3
de la LGS.

I'istct la decluración responsable, anexo III. susclt¡ta por el represen¡ante legal de le entidad, tlonde declara que sin la entrega
del abono anücipado cle la subvención no podrá realizar el desarrollo de las activíclades programadas en relación a este proyecto, Íat y
como se rccoge en el (-onvenio llegulador de la concesíón de subvenciones, en la cláustlo oclava, forma tle abono".

Teniendo en c enla los antececle tes expos¡tivos q ue constan en el erpediente nriñ. I8.2/201 7, se consi¡leran los squrcntes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las suh|enc¡ones cuya aprobación se prctende se figen por la ordenanz¿t Generul llegulttdortt de concesíón de Subvenciones
del 

"bamtamíenlo 
de Santa Lucia (BoP ntint. I 50, niércotes 2 de diciembre de 201 51, por fa L; 3¿12003, de l7 de nov¡enúre, (;eneral

de Subvenciones, por el Real Dccrcto 887/20_06, de 2l de jutio, por el que se apruebail Reglamento de la Ley de Suhvencíones, por las
B(1ses de eiecrriót1 del presüpuesto geheral del año 2017 del .lyuntamient; de Santa Licía, y rlenás normatíyu concorclante y de
I tert ¡ ne n t e t rpl ¡cac ¡ón

(lonsiderando las Bases de [iecución 25, 26, 27 del Preste esto (;enelal l,hnicipal del Aylntamiento tle St1nta Lucía para el
eierc¡cio 2017, publica¡la en el lloletín Ofcial de la I'tov¡ncia de Las Palmas, número 157 del yiernes 30 tle diciemhre de 20t6. La
Base 26 conÍcñpla lcts suh\'encíones nom¡nati\'a!.

l'isb el Decreto de,llcaldía n"0l 12t20t7. defecha l3 de enero de 20t7, clel cwl resuttó la aprobackin del t'lan Estratégico (le
Subvenciones del At'unlamiento de Sanh Lucict correspondiente el ejercicio del 2017 v cuyo tenor literal se da por rtproduclclo.

l'islo que por l)ecrelo de Alculdía n" 3137i2017. de lecha l0 de mayo de 2017. se aprobó el ('c¡nyenío Regulador del
procedím¡enlo de concesión ¡le las subvencíones u las Asociaciones de I'ecinos, Fecleración tle AA.ltl'. y demás Colectr,.os tecogtctos enel PES partt la celebrución de las fiestus del mwlicipü:) en régimen de adjrulicacióh dírectd, corresp;ndiente al ejercicio 2017, cu),o
tenor l¡teral se da por reproduci¿o y obra en el exped¡ente.

. víslo q e un.¡ subvención pre\tisll nom¡natiwimenle en los ¡'resupuestos es aqltella en que al trenos su dotación presupuestarirly beneJiciarío aparezcan determinados en los_estados de gasto (lel Prisupuesto. Siendo Ia áprobación del gasto una jase prer¡a al
compromíso del gasto teníendo éste tiltimo relevancia jurídica p a con terceros ,- (lue |incula a la Haciend; plibt¡La u la real¡zación
del gasto a que se retrere en la cwlnÍía y condiciones establecídas, cuya regulcrción es armónica con lu cotxtenida en el art¡cuto Jl. t y 2
de la Let" 3¿J12003' s¡ bíen el artículo 9.1e) de esta Ler) establece como uno de los requ¡sítos del otorgamiento d¿ la subvención, la
aprobacíón del gasto por el órgano competenle, ello no qu¡ere dec¡r que (licha aprobaitór r1"l gortr, ,oi"tttuya el ¡c:to (lue culm¡ne et
proced¡m¡ento de coneesíón pues, antcs al contrario, ¡'enmo hemos .||,sto, la aprobación tlet gasto debe s;r un trámÍe pre\,¡o a ta
conces¡ón directa de la subvención y la celebración del Convenio de concesión conlleva el compiomiso cle gasto correspond¡ente, de lal
modo que vincula a l.t Adñlnistrac¡ón en los t¿rminos del mismo.



De conformídarl con la Cláttsttla octava del Cowenío Regulador suscrito se eslablece el Dqzo anticiDq'lo como fbrma de

abono, esto es, en ¡n único pago, tras la firma del Con,¡enío, de conlormidad con lo prevísto e n el arl. 88 del RGS y art 3l dP la I'GS

Todo ellt¡. como consecuencia de que la realización del proyecto genera una seríe de gastos cons¡derables ]i la entidad

benejiciaria de lct subvención declara no dispone, de los recursos econónt¡cos x/icientes, es necesario artÍicipar al benellciarío de la

Encantoa[aexokerccíóndegarantíasseestableceenaplicacíóndela.12.1 del Reol Decteto 887i200ó, de 2 1 de iulio' en

relación al trt. 12.2d,). Por lo que, dada lu nahtraleza de Ia entídad bent'.fic¡ari.t y el objeto de lo sub'renciótt y no estando pre\t¡slo

además en la normaliva regulatlora de la mísma, queda exonerada de la presentación de garuntía con la srscriPción d" Psfe Convekio.

En ningún caso. podrá reilizarse el pago tle la subvención, e tanto que el benert.iar¡o le ga pendiente de iustifcacíón subvnciones

qtte le haya conced¡do el ,'lytlntamiento de Santc¡ Lucía, una vez trunscur¡ido el plazo estahlecido para stt presenldcíón, o que no se

ialle al corriente eú el atmplimiehto tle sus obligttcíones tributarias y frente a la Seguridad Sociul o seu deurlor por resolución de

procedenc¡a de re inlegro.

En yirtud, tla los antecedentes de hechos y fundamentos de tlerecho etlrrcslos anterü)rmente se propone a la Alcaldía

P¡esidencio, lo s¡gu¡ente :

PROPTJ ESTA DE RLSOLUCION

zNMERO.- Aprobar la concesión de una subrencíón (ú¡recta a l.t entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS !! TAR?: con

NIF/CIF G-35338334, que seró abona.l.t, con cargo a la aplicación presupLtestaria 3380-1800010 denoninada SUBVENCION A'V'

EL TARO por tln inpoit" d" Se$ MIL TRESCIdNTOS EAROS (6.300,00 Q para la realizttción:le las actívidade:..4!:-:::::!:":!?:.

iest¡s del mun¡c¡p¡o, y con cargo a la aplicación presuptrcsl.t¡¿t 9240-7800010 denomínadu sLlByENcloN INVERSION Y
-ET\I|AMIENTó 

A.t/. EL TAR, por tn ilnpo,te tte'clJAinoctENT-os VEINTIÚN EURos (121,00Q del Prexrpuesto de Gastos

del presenle ejercicío.

sEGUNDO.- Dar traslado de este inlbrme a intenención M n¡c¡pal, parc su co4oc¡tl¡enlo y efeclos opoflunos

TERCERO¡ Publicar el Decreto e el Tablón de Anuncíos y en la I'tigina lleb tlel /lytntamiento de Santa Lttcí.1

Es krdo ctnnÍo lengo que ¡ formar' cn Sa ta Lucítl' o 19 de septientbre de 2017'

Jef<t Acctal de Subven¿iones.
(Decreto .4lcaldíu nún 7177i2016 de 03 de novíembre ¿e 2016)

ftlo: Lara f'. Alvarez I orfes

Tenienrlo en cuenta que, asimismo, rtgura en el expediente informc de Fiscalización Limitada

Previa, defecha 21 de septiembre de 2017, con el siguienle lenr¡r lite'ral:

" I N FORM E FISCALIZACION PR EYIA LI M ITA DA

Sol ic itante : SERWCIO DE SU BVENC IONES
I:ase de Ejecuc¡ón rlel Gasto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)

lr' Expe¿¡ente : I 8.220 I 7
.Iipo 

Ae S Ñención: AD,]UDTCACIÓN DIRECTA. SUBWNCIÓN NOMINATIVA
!:¡erct¡o: 2017
Benefc¡año: ASOCIACION DE VECINOS EL TARO,

üF: G-35338334
Ap. tu : 3380-18ü010 SUBVENCION A.V. EL TARO (ó.300'00 q
ip. Pr : 9240-7EM0t0 SIJBYENCION INI/ERSION Y EQUIPAMIENTO A''/'EL TARO (121'00 q
lnporte : ó.721,00 EAROS
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Ayuntoñ¡ento
SANTA LU CIA

SIRVICIOS DE SIJBVENCIONES
LEAT/lls

Esta lisculi:ac¡ón se ha limilado a comprobar que ¡guren en los erpedientes los docunentos y/o extremos que se

relaüondn más abaio, que en ningún ulso exíme al Departamento Gestor de c mp[rr lodos los trámles )' Íornali:ar los
documenlos que e\ija Ia normaliva v igek le.

EXTREMOS COLTPROBADOS. BASE 44

Dristencia de cñdúo adecuadoy sufcienre para hacerfrente al gasto sl

( oñpelenc¡a del órgano al que se sonete a aprobación la resolución o acueftlo.
si Alcal,ha art 2l LRBIIL

lnlorme prcpüestafa|oruble del depattañento gestor en cuÍ¡pltñiento de lo d¡spuesto en
elarr. 172 y 175 del ROF. en relación al dc eúo o rcsol ción q e se propone adoptat.

sí t9 09 20t 7

EXTREMOS ADICIONALES. BASE 48.2.1

lnlome en relación a que Ia concesión dirccta se ampara en algtna de las nornas. si t9 09.:20t7

Informejurídrco en rclación al conyento o rcsolución que se propone ddoptar. si 01103/2017

Si se establece pago anticipado, justitcac¡ón nornativa e inclusión de aarantí.ts. salw)

Ee no prcceda su er¡genc¡a
.tí Pago unlicipqdo. No se

eiqen garanl{as

Acred¡lación de q e el benetrc¡ar¡o se halla al corr¡enle de obligacíones ll¡bütarios t
/rente a la Segrirlad Social y no estar ¡ncurso en la prch¡biciones para obíener d¡cha
cond¡ción, pleústas en los apartados 2 y 3 del a ículo 13 ¿e ta let 38/200i de 17 de
nor iembre. General de Suhyenciones.

sl
Conslan en el exp,
CeÍilicados de estar ul
corriente ! Anexo III.

Ios convenios t¡pos deben ir infarnados por los sen¡c¡osjürírl¡cos Convenio (4rrobado Decr¿to
n' 3137n017

CO NC L US I ON : Se Jr scah:a law rub I e n¡e n I e

l:n Santa Ltrcía, a 2l de septienbre de 2017

LA I NTER VENTORA GENERA L,
Fdo.: No¿nl Nala Orgeitu

Considerando lo establecidc¡ en la
Subvencíones.

LA TECNICO DE INTER'/ENCION,
Fdo.: Inla He¡nández Santanu"

Teniendo en cuenta el Plan Estral¿gico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sauta Lucíq
correspondienle ql e¡ercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaltlía n" 0112/2017, de fecha l3 de
enero de 2017, cuyo tenor lileral se da por reproducido.

Considerunclo las Bases de Ejecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntam¡enlo de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín Olicial de lu
Provincia de Las Palmas. número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.

Considerando lo dispuesto en I(t yígente Ordenanza General Reguladord de Conces¡ón de de
Subvenciones del Ayuntatniento de Sqnfa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Vislo que por Decreto de Alcaldía n" 31 37/201 7, de Jbcha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procetlimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de,L4.W. y demás Colectivos pqra la celebrución de las Fiestas del municipio



en régimen de adjudicación directa, coftespondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reprodrcido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expueslo, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demós normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,
IIA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa a ta entidad ASOCIACIóN
DE VECINOS EL TARO, con NIF/CIF G-35338334, eu.e será abonada, con cargo a la aplicación
presupuestaria 3380-1800010 denominafu SUBWNCION A,V EL TARO por un importe de SEIS
MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 Q para Ia realización de las actividades, fmcionamienlo y
fiestas del municipio, y con. cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800010 denomínada

SaBVENCIÓN INWRSIÓN Y EQaIPAMIENT0 A.y. EL TAR0 por un importe de

CIIATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (421,009 del Presupuesto de Gastos del presente

ejercicio.

SEGIINDO.- Proceder a lafirma del conven¡o, aprobado por Decrero Alcaldía n' 3137/2017,

de fecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del wesente Decreto a Inlertención Municipal, para su

conocimiento y efectos oporhmos.

CaARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Ayuntamiento de Santa Ltrcía.

Santa Lucía, a seis de oclubre de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa
Fdo:. Dunia E. González Vega

La Secretaria General
Fdo:. Marta Garrido Insúa"

de 2017 .
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